
1. ¿Cuál es el principal objetivo de producir una nueva familia de billetes?

El propósito principal es fortalecer la seguridad de los billetes y facilitar su verificación por parte de los ciudadanos y su autenticación en

los equipos de procesamiento.  

2. ¿Cada cuánto tiempo se deben actualizar los billetes?

Para fortalecer la seguridad de los billetes, muchos bancos centrales los actualizan cada 12 o 15 años. En años recientes países como como

Brasil, Canadá, Chile, Costa Rica, Estados Unidos, Nueva Zelanda, Perú, Suecia y el sistema Euro, han efectuado cambios en sus billetes.

Los billetes colombianos tienen en promedio 18 años en circulación y no han tenido mayores modificaciones.

3. ¿Cuál es la temática principal de la nueva familia de billetes?

La nueva familia de billetes da continuidad al concepto de biodiversidad de la familia de monedas que comenzó
a circular en junio de 2012, ilustrando emblemáticos paisajes colombianos. Además, rinde homenaje a mujeres y
hombres destacados en la cultura, la ciencia y la política del país y da cumplimiento a leyes aprobadas por el
Congreso de la República1/.

En cumplimiento a las leyes aprobadas por el Congreso de la República se incluirán las imágenes de los presidentes Carlos Lleras Restrepo

y Alfonso López Michelsen, a nuestro nobel de literatura Gabriel García Márquez y el Sombrero Vueltiao. Así mismo, se hace un

homenaje a dos destacadas mujeres colombianas de la historia reciente del país: la artista Débora Arango y la antropóloga Virginia

Gutiérrez. 

4. ¿Qué elementos comunes de seguridad se consideraron en el diseño de la nueva familia de billetes? 

Los billetes de la nueva familia tendrán características comunes de seguridad lo cual facilitará la comunicación con el público para su

reconocimiento. Los billetes incluirán: 

Tintas e hilos de seguridad de colores intensos con efectos de cambio de color y movimiento

Marca de Agua

Imagen coincidente en el anverso y reverso

Elementos táctiles (impresión en alto relieve) y diferenciación de tamaños por denominación, con lo cual se atenderá con mayor

efectividad las necesidades de reconocimiento de billetes de personas en situación de discapacidad visual.

Elementos de seguridad que favorecerán su autenticación en las máquinas procesadoras de efectivo

 

5. ¿Cuál es el cronograma de puesta en circulación de los nuevos billetes?

La circulación de los billetes de la nueva familia se realizará durante el año 2016 gradualmente de la siguiente
manera: El billete de $100 mil entró en circulación el 31 de marzo de 2016; el billete de $20 mil entró en
circulación el 30 de junio de 2016 y el billete de $50 mil entró en circulación el 19 de agosto de 2016.
Finalmente, durante el cuarto trimestre entrarán a circular las denominaciones restantes: $2 mil, $5 mil y $10



mil. 

 

6. ¿Circularán los nuevos billetes y los actuales al mismo tiempo?

Sí. Se estableció que la circulación de la nueva familia de billetes se hará simultáneamente con los billetes actuales y ambos servirán para

realizar transacciones. 

 

7. ¿Los billetes que componen la nueva familia tienen diferentes tamaños?

Sí. Esto con el fin de facilitar el reconocimiento de cada denominación por personas en situación de discapacidad visual y lograr ganancias

en productividad al poder imprimir un mayor número de billetes por hoja, lo cual representa una reducción de costos en el proceso de

fabricación de billetes.   

 

Los tamaños de los billetes actuales y los de la nueva familia se presentan a continuación: 

Cuadro 3. Tamaño de los billetes actuales frente a la nueva familia

Denominación
Billetes actuales Nueva familia

Ancho (mm) Alto (mm) Ancho (mm) Alto (mm)
$100 000 140 70 153 66

$50 000 140 70 148 66

$20 000 140 70 143 66

$10 000 140 70 138 66

$5 000 140 70 133 66

$2 000 130 65 128 66

Fuente: Banco de la República, Subgerencia Industrial y de Tesorería.

8. ¿Cuántos billetes se van a producir de la nueva familia?

Para 2016 se estima que los billetes de la nueva familia alcancen el 35% de la producción anual (1.094 millones
de piezas), en tanto que para el año 2017 será del 84%. A partir de 2018, solo se producirán billetes de la nueva
familia. En relación al billete $100 mil se producirán 59 millones de piezas en 2016; para el billete de $20 mil se
producirán 164 millones de piezas, de los cuales 116 millones de piezas (70%) corresponden a la nueva familia.
En el caso del billete de $50 se producirán 259 millones, de los cuales 119 millones de piezas (46%)
corresponden a la nueva familia. 

9. ¿Cómo se defenderá el público de intentos de falsificación de los billetes de la Nueva Familia?



Conociendo en detalle los elementos de seguridad y la forma de verificarlos, lo cual se puede consultar en

https://www.banrep.gov.co/es/billetes-monedas/billetes-en-circulacion

El Banco de la República también pone a disposición del público, de manera gratuita, material didáctico y una aplicación para teléfonos

inteligentes y tabletas con sistemas operativos iOS y Android, donde podrán consultar los elementos de seguridad de los nuevos billetes.

Así mismo, pueden acceder a las capacitaciones gratuitas que ofrece el Banco de la República en sus sucursales y agencias culturales

ingrese a: https://www.banrep.gov.co/es/billetes-monedas/capacitacion-elementos-de….

10. ¿Por qué el billete de $100 000?

La emisión del billete de $100 000 responde a la necesidad de la economía por esta denominación. 

El Banco utiliza técnicas estadísticas, que emplean también otros bancos centrales, para determinar el conjunto óptimo de denominaciones

y del volumen de billetes en circulación. Entre las variables consideradas se encuentran el PIB per cápita, el salario mínimo y medio de la

economía y, para el caso de las denominaciones más bajas y las monedas, los costos del transporte y de algunos bienes de uso cotidiano.

Con respecto al nuevo billete de $100.000 podemos decir que desde el año 2000, momento en el que se emitió por primera vez el billete de

$50.000, el PIB per cápita colombiano más que se triplicó y el salario mínimo más que se duplicó. Si el salario mínimo del 2000 podía

pagarse con 5,7 billetes de $50.000, la más alta denominación del momento, actualmente se necesitan 6,9 billetes de $100.000 para

cubrirlo. Igualmente, con 104 billetes de $50.000 se llegaba al PIB per cápita colombiano del año 2000; hoy serían necesarios 155 billetes

de $100.000.

Como resultado de esos crecimientos, entre otras variables, el monto y el volumen de las transacciones de la economía se han

incrementado durante los últimos 15 años, mientras que las denominaciones de billetes en circulación permanecieron inalteradas. Estos

hechos, junto con la evidencia de demanda por los billetes $50.000, que ha crecido muy por encima de la demanda de las denominaciones

siguientes, nos llevaron a determinar que estamos en un momento propicio para añadir una denominación, de manera que no se presenten

ineficiencias y mayores costos, tanto para los agentes económicos como para el Banco. 

De otra parte, es útil también recordar que el valor de este billete expresado en dólares (aproximadamente US$30), es inferior al de un gran

número de países, incluyendo el de economías que tienen un PIB per cápita similar al de Colombia, y está en niveles muy similares a los

billetes de otras economías de la región y bastante por debajo de los de países desarrollados.

 

Valor en dólares del billete de mayor denominación
Comparación internacional

https://www.banrep.gov.co/es/billetes-monedas/billetes-en-circulacion
https://www.banrep.gov.co/es/billetes-monedas/capacitacion-elementos-de-seguridad


Nota: Información a febrero de 2016.

Fuente: FMI y páginas web de bancos centrales.

 

Comparación internacional:
países con similar PIB per cápita al de Colombia



Nota: Información a febrero de 2016.

Fuente: FMI y páginas web de bancos centrales.

 

Al comparar el PIB per cápita frente al billete de la más alta denominación para una muestra de 32 países, que
incluye industrializados y de similar PIB per cápita al de Colombia, se encontró que, en promedio, el billete de
mayor denominación equivalente para el país sería: i) considerando los 32 países, $146 mil; ii) si se excluyen los
países con mayor denominación (Suiza y Zona Euro),  $110 mil; y iii) Si tomamos el promedio de países con
similar PIB per cápita al de Colombia,  $132 mil.

 

PIB per cápita por PPA y mayor denominación 



Fuente: Banco Mundial. Base de datos del Programa de Cooperación Internacional.

Con esta denominación de $100 mil la economía requerirá utilizar un menor número de billetes (un billete de $100 000 = dos billetes de

$50 000) para realizar las mismas transacciones, lo que generará mayor eficiencia y menores costos de producción,  transporte y

almacenamiento para los agentes económicos y para el Banco de la República.

 

11. ¿Con el billete de 100 mil se desestimula el uso de medios de pago electrónico?

 

No. El uso del efectivo es una tendencia generalizada a nivel mundial, incluso en economías desarrolladas con
altos niveles de bancarización y uso de instrumentos de pago electrónicos. La evidencia internacional muestra
que las tenencias de efectivo en relación al PIB han crecido en un gran número de países. Se destacan los países
de la zona euro, Suiza, Japón, Estados Unidos. En dichas economías, las cuales utilizan de manera intensiva
medios de pago electrónicos, se observa que el billete de mayor denominación (expresado en dólares) es
significativamente superior al equivalente en dólares del billete de $100.000. En Colombia, el efectivo como
proporción del PIB se ubica en niveles cercanos al promedio de la región (5% del PIB), y por debajo de algunos
países desarrollados.



 

La emisión del nuevo billete de cien mil pesos no significa que el Banco fomente el uso del  efectivo, sino que es
una consecuencia de la demanda de efectivo de alta denominación que hoy día se tiene. Por el contrario, el
Banco está muy interesado en que se desarrollen mecanismos alternativos al efectivo y en ese sentido ha
impulsado iniciativas que promueven el uso de medios electrónicos como el de Compensación Electrónica
Nacional Interbancaria (CENIT) para pagos de bajo valor. Así mismo, ha participado en esfuerzos regulatorios y
apoyado iniciativas privadas en relación a la modernización de sistemas de pago de bajo valor e inclusión
financiera.

 

12. ¿La emisión de nuevas denominaciones incentiva la informalidad y las actividades ilícitas?

La informalidad y las actividades ilícitas son características complejas de una sociedad cuyas raíces van desde aspectos económicos y

culturales hasta factores  institucionales en los órdenes legal, fiscal, financiero y laboral.

La mayor demanda por efectivo en Colombia como en otras economías no necesariamente esta correlacionada con mayor actividad

informal o delictiva. El crecimiento en el ingreso per cápita, la caída secular de la inflación y de las tasas de interés y la creciente facilidad

de acceso al efectivo debido a la ampliación de las redes de cajeros automáticos en lo que va del siglo 21 son factores que contribuyen

significativamente a la mayor demanda por efectivo.

El crecimiento en la demanda de efectivo y en particular de altas denominaciones ha coincidido con una década de crecimientos

substanciales en la utilización de pagos electrónicos y en los niveles de bancarización. En efecto, en los últimos 5 años, los pagos con

tarjetas débito y crédito aumentaron a una tasa anual de 13,3%. Así mismo, los niveles de bancarización de la economía en términos de

adultos con acceso a al menos un producto financiero, pasaron de niveles cercanos al 40% en 2006 a 72,7% de los adultos en 2014.  Esto

 indica que el efectivo no ha representado una barrera para la formalización de las actividades económicas.

La demanda de altas denominaciones que emite el Banco de la República proviene principalmente de los Bancos, quienes lo requieren para

atender las necesidades de sus clientes y por ende el origen de los flujos hacia la economía de estas denominaciones es fácilmente

detectable por parte del sistema financiero y las entidades de control.

13. ¿El billete de 100 mil será un problema para las transacciones de menor valor?

No. El billete de $100 000 se debería utilizar para transacciones de alto valor y no para pequeñas transacciones como pagar un pasaje de

bus o una carrera de taxi. Dentro del plan de producción y distribución de efectivo, el Banco continuará suministrando billetes de baja

denominación que la economía requiere para sus transacciones, a través de las ventanillas de tesorería del Banco, sus extensiones de

bóveda y de los bancos comerciales. Durante 2016 el Banco producirá 1.083 millones de billetes, de los cuales 288 millones son de alta

denominación (59 millones de $100.000) y 795 millones son de baja denominación. Así mismo, se pondrá n a disposición del público más

de 1.600 millones de monedas de las diferentes denominaciones. 

14. ¿Qué pasará con la nueva familia de billetes si el proyecto del nuevo peso es aprobado por el Congreso?

Los diseños de los billetes de la nueva familia se mantendrían para los billetes del nuevo peso, en el evento que se apruebe este proyecto

de ley. Esto facilitaría la convivencia de los “pesos” y los “nuevos pesos” mientras dura el período de transición. Es decir, los billetes de

nuevos pesos mantendrían el diseño de los billetes de la nueva familia, eliminando los tres ceros y sustituyendo las palabras “mil pesos”



por “nuevos pesos”, lo cual facilitaría la transición y la comprensión del público del cambio de unidad monetaria. Por ejemplo, 100 mil

pesos serían 100 nuevos pesos. 

 

1/ Ley 908 de 2004: Sombrero Vueltiao; Ley 1167 de 2007: Carlos Lleras Restrepo; Ley 1599 de 2012: Alfonso
López Michelsen y Ley 1741 de 2014: Gabriel García Márquez. 


